RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0001356, E. 998/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte, relacionada con la partida de $ 3:000.000 a ser otorgada a la Comisión Administradora de la Pista de Atletismo; 

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 12 de diciembre de 2013, la Comisión Administradora de la Pista de Atletismo solicitó al Ministerio de Turismo y Deporte la transferencia de una partida de $ 3:000.000 a los efectos de continuar las obras y mantenimiento de la pista;
2) que por Resolución Nº 011/14, de fecha 23 de enero de 2014, la Dirección de Infraestructura y Administración General de la Dirección Nacional de Deporte del Ministerio de Turismo y Deporte dispuso la transferencia, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, de una partida de $ 3:000.000 a la Comisión Administradora de la Pista de Atletismo, destinada a cubrir los gastos de acondicionamiento general, funcionamiento y administración de la Pista de Atletismo;
3) que de acuerdo con lo dispuesto en la citada Resolución, se dispuso que la Comisión Administradora de la Pista de Atletismo deberá rendir cuentas en forma documentada en el plazo previsto en el Artículo 132 del TOCAF y de acuerdo con el procedimiento establecido en la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;
4) que se adjuntan Documentos de Afectación y Compromiso Nº 000055, por intermedio del cual se imputa el monto de               $ 3:000.000, con cargo al Pro. 283, Proy. 000, Obj. del Gasto 591 “Otras transferencias corrientes”, del Inciso 09 “Ministerio de Turismo y Deporte”,      UE 002 “Dirección Nacional de Deporte”, Financiamiento 1.2 “Recursos con Afectación Especial”;
5) que por nota del Depto. Contable del MTD, se indica que la Comisión Administradora de la Pista de Atletismo se encuentra al día con las rendiciones de cuentas, no poseyendo ninguna partida cobrada pendiente de rendición;

CONSIDERANDO: 1) que la Comisión Administradora de la Pista de Atletismo fue creada por Acta de la Comisión Nacional de Educación Física     Nº 14, de 16/1/86, al tenor de lo previsto en el Artículo 6 de la Ley 3.789, de 7/7/1911;

2) que el Artículo 15 de la Ley 17.866 creó la Dirección Nacional de Deporte, como UE 002 del Ministerio de Turismo y Deporte, con el objeto de formular, ejecutar, supervisar y evaluar los planes en materia de deporte e instrumentación de la política en la materia, manteniendo las competencias asignadas anteriormente al Ministerio de Deporte y Juventud, y anteriormente a la Comisión Nacional de Educación Física (Artículos 85 y siguientes de la Ley 17.243);
3) que a tenor de lo previsto en el Decreto 371/000, compete a la Dirección Nacional de Deporte la formación y el fomento de instituciones de cultura nacional, así como la instalación de centros de recreación, plazas de deportes, canchas de juegos, gimnasios, baños públicos y stands de tiro deportivo;
4) que en virtud de lo indicado y habiendo asumido la Dirección Nacional de Deportes las competencias asignadas anteriormente a la Comisión Nacional de Educación Física y el Ministerio de Deporte y Juventud, la presente transferencia se ajusta a lo previsto en las normas indicadas y a las competencias asignadas a aquélla;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir la partida de $ 3:000.000 a transferir desde el Ministerio de Turismo y Deporte a la Comisión Administradora de la Pista de Atletismo;
2) De la partida recibida, la Comisión Administradora de la Pista de Atletismo deberá rendir cuenta en el plazo previsto en el Artículo 132 del TOCAF y de acuerdo con el procedimiento establecido en la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo y Deporte; y
4)  Devolver las actuaciones.
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